
COBERTURA
CFP DP 00 01-Póliza Básica de 

Vivienda
ISO HO-3-Póliza para Dueños 

de Casa

Riesgos de perdidas físicas a menos de que sean 
específicamente excluidas

No Es Aplicable    √

Póliza Sobre Peligro Designado    √

▪  Incendio o Rayo    √

▪  Explosión Interna    √

▪  Cobertura Extendida (Opcional)

▪  Vandalismo o Destrucción Maliciosa (Opcional)

Fuego o Rayo    √    √

Explosión Interna    √    √

Cobertura Extendida (Opcional)    √

Vandalismo o Destruccíon Maliciosa (Opcional)    √

Robo NO CUBRE    √

Objetos que Caen NO CUBRE    √

Peso de Hielo, Nieve o Aguanieve NO CUBRE    √

Descarga Accidental o Desborde de Agua o Vapor NO CUBRE    √

Congelamiento NO CUBRE    √

Accidental NO CUBRE    √

Costo de Reemplazo (hasta el Límite de vivienda)- Vivienda (Opcional)    √

Costo Actual Monetario (hasta el Límite de Contenidos)-
Contenidos

   √    √

Otras Estructuras Utiliza hasta el 10% del Límite de Vivienda (reduce el 
Límite de Vivienda, pero se puede comprar 
adicionalmente Cobertura para Otras Estructuras)

10% del Límite de Vivienda (no reduce el 
Límite de Vivienda, y se puede comprar 
adicionalmente Cobertura para Otras 
Estructuras)

Costo de Vida Adicionales NO CUBRE    √

Valor de Alquiler Justo Utiliza hasta el 10% del Límite de Vivienda (reduce el 
Límite de Vivienda, pero se puede comprar hasta un 
20% del Límite de Vivienda además de la Cobertura 
del Valor de Rentas Justo)

   √

Ordenanza o Ley (Opcional) - Usted puede comprar hasta el 10% del 
Límite de Vivienda en Ordenanza o Cobertura de Ley-
(legal)

10% del Límite de Vivienda (no reduce el 
Límite de Vivienda, pero usted puede 
comprar adicionalmente, Cobertura de 
Ordenanza o de Ley)

Eliminación de Escombros/desechos Incluido en el Límite de Responsabilidad (Vivienda o 
Contenidos) solicitando para daños de propiedad 
(reduce el limite aplicable).

Incluido en el Límite de Responsabilidad que 
se refiere a propiedad dañada, agrega un 
5% a ese límite, y si fuera necesario, para la 
eliminación de Escombros/desechos.

Árboles, Arbustos y Otras Plantas (Opcional) - Usted puede comprar hasta un máximo 
de $250. Cada/uno, incluyendo la 
eliminación/desecho de escombros.

5% del Límite de Vivienda - Máximo de $500. 
Cada/uno (además del límite de Vivienda)

Responsabilidad Personal NO CUBRE    √

Pagos Medicos a Otros NO CUBRE    √

Daños a la propiedad de otros NO CUBRE $1,000 Limite de Responsabilidad
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El Fair Plan solo otorga seguro de propiedad basica. Nosotros le aconsejamos para que adquiera una cobertura mas amplia disponible en el mercado habitual de
seguros, si es posible. La tabla ilustra porque hacemos esta recomendación. Fue diseñada para proveer solamente un entendimiento general de algunas y no
todas las diferencias de cobertura proporcionada por La Póliza de El Plan Basico de Vivienda de El Fair Plan, una modificacion de uno de varios Programas de
Vivienda (DP) , formas que fueron publicadas en California por La Organización del Consejo de Seguros, Oficina de Servicios de Seguros, Inc. (ISO), y la cobertura
proporcionada por una de varias de las formas de póliza de (ISO) mas comprensivas para dueños de vivienda de California (HO) . Todas las formas mencionadas
DP y HO han sido aprobadas por el Comisionado de Seguros y estan a la venta en el Mercado Habitual de Seguros de California. Ademas, varias Aseguradoras que
venden Pólizas de Seguro Residenciales en California han desarrollado sus propias formas para asegurar dentro del Mercado Habitual. Para un entendimiento,
completo y especifico de las diferencias y similitudes entre la póliza de Vivienda de El FAIR Plan y los seguros disponibles dentro del mercado habitual, usted
debera comparar nuestra póliza a la de otras formas de póliza y consulte con un corredor de seguros autorizado.

Comparación De Póliza de Seguro

California FAIR Plan DP 00 01 to ISO HO3

PELIGROS ASEGURADOS CONTRA‐CONTENIDOS (todo NO incluido)

OTRAS COBERTURAS, LIMITES Y CONDICIONES (todo NO incluido)

PELIGROS ASEGURADOS CONTRA‐VIVIENDA

COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD

AVISO IMPORTANTE


